
SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS
PROCEDIMIENTO Nº 249/2022

ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CÓDIGO 

ÉTICO Y DE CONDUCTA Y LA POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO DE CANAL DE ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

MEDIO PROPIO. 

D./Dña ....................................................... , con DNI/NIE .................... en nombre propio o en representación 

de la empresa  ........................................................ , con CIF nº ................................................., en calidad de 

DECLARA: 

Que la citada sociedad conoce y acepta el Código Ético y de Conducta y la Política de Cumplimiento de 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., aprobados por su Consejo de Administración, y que se 

encuentran publicados en su página web (www.canaldeisabelsegunda.es)

La aceptación del Código Ético y de Conducta y la Política de Cumplimiento conlleva asumir como propios 

los principios generales de actuación y compromisos de conducta adoptados por Canal de Isabel II, 

Sociedad Anónima, M.P. 

Igualmente, se deberá informar sobre cualquier conducta que pudiera considerarse irregular o 

susceptible de infringir la Política de Cumplimiento y el Código Ético y de Conducta de Canal de Isabel II, 

Sociedad Anónima, M.P., a través del formulario existente en la página web de Canal de Isabel II en el 

apartado Línea Ética. 

Asimismo, se compromete a adoptar las medidas necesarias para que los medios personales que 

intervengan en la ejecución de los contratos específicos derivados del SISTEMA DINÁMICO DE 

ADQUISICIÓN PARA LOS SUMINISTROS DE REACTIVOS QUÍMICOS Nº 249/2022 conozcan y acepten el 

Código Ético y de Conducta y la Política de Cumplimiento de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P.

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., podrá excluir del Sistema dinámico de adquisición y resolver 

los contratos específicos por haber incumplido el adjudicatario los principios generales de actuación y 

compromisos de conducta fijados, tanto en el Código Ético y de Conducta como en la Política de 

Cumplimiento. 

Se entenderán a todos los efectos incumplimientos de los valores de ética e integridad, cuando las 

conductas de las personas destinadas a la ejecución de los contratos específicos derivados del Sistema 

dinámico de adquisición puedan dar lugar a la comisión de delitos que imputen responsabilidad penal a 

la persona jurídica o un daño reputacional a la imagen del Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 

En  ..................................... , a  ....... de ........................ de .... 

Fdo.: 

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid Página 106 

www.canaldeisabelsegunda.es
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